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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
PARTICULARES

7834 Defensa legal de trabajadores “ DELEXTRA”, Sociedad Cooperativa en liquidación

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 96.4) de la Ley 1/2003 de Cooperativas de Les Illes Balears, se hace público que en
Asamblea General Extraordinaria de fecha 31 de julio de 2019 se acordó por unanimidad de votos la disolución de la sociedad cooperativa
DEFENSA LEGAL DE TRABAJADORES ”DELEXTRA”, nombrándose como liquidador a Don Víctor Manuel Coronado Ucero.

 Ibiza/Eivissa a 1 de agosto de 2019

Secretaria
Eulalia Manzanero Dominguez
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